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Huaraz - Ancash

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 381-2O23-MDI

In{ependencia, 30 de noüembre de 2023

?lfuupaltda¿ D¿anürnl do ldopeilatm

E--!i¡jL-.E cro E) tG(¡ TR.attl.rEffi L7C)sr 10-2
VISTOS: el Informe N' 0O1725-20?§-MDI/GB/P/SGP, de la Sub Gereocia de
Presupuesto, , referente a lfllil,Io{á't¿Qn fipsupuestaria a Nivel Institucional

I'.TJr-;;fr:f;;:1:" 
o' "sffilimfrÉfrJ" atención ar Decreto supremo

CONSIDERANDO:

3, Que, la l,ey N" 27972, l*y OrgáLnica de Municipalidades, en el a¡ticulo II del
/tit lo Preliminar, establece que los gobiernos locales gozan de alltonomi¿r
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomia que se encuentra reconocida en Ia Constitución Política del Perú, y
que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos v dc
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente:

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgá,nica de Municipalidades, en su articulo 20"
Inciso 6), establece que una de 1as atribuciones del Alcalde es: "Dictar dec¡etos
y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas"; concordante
con el a¡tículo 43o, que señala: 'Las Resoluciones de Alcaldía ttpnteban 11

resueluen los osz¿ntos de carocter administrotiuo";

Que, según Resolución de Aicaldia N" 0IO-2O23-MDI, de fecha 05 de enero de
023, se Aprobó el Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego
unicipaüdad Distrital de Independencia, Proüncia de Huaraz - Ancash, para
Año Fiscal 2O23, aprobado y autorizado con Ley 31638 "Lev de Presupucsto

el Sector Público para el Año Fiscal 2023";

Que, mediante Informe N" 0O1725-2O23-MDI/GB/P/SGP, de fecha 29 de
noviembre de 2023, la Sub Gerencia de Presupuesto de la MunicrpaLdad
Distrita-l de Independencia, solicita la Modifrcación Presupuestaria a Nivel
Institucional del TIPO 0l - Transferencia de Partidas entre Pliegos, er-r

cumplimi.ento a Io dispuesto mediante Dec¡eto Supremo N' 259-2023-EF,
Decreto Supremo que Autoriza la Transferencia de Partidas en el Presupuesto
del Sector Priblico para el añb ñscal 2023 a favor de dir,ersos pliegos del
Gobierno Nacronal, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales,
correspondiéndole a la Municipalidad Distrital de Independencia la suma de S/.
150.600.00 (CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS Y OO/ 100 SOLES) con
c¿rrgo a la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, Rubro 00.
Recursos Ordina¡ios, para linanciar el costo del otorgamiento del bono
excepcional, por única vez, de S/. 600.00 (SEISCIENTOS Y 00/ 10O SOLES), a
que hace referencia el numeral 1) de la Primera Disposición Complementaria
Final de la Ley N' 31912, con cargo a los recursos de la Resen,a de Contingencia
del Ministeno de Economia y Finanzas, en e1 ma¡co del dispuesto en el inciso
5.1) del numeral 5) de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley
N'31912;
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Que,laDirectivaN'OO5-2O22-EF/5O.Ol,DirectivaparalaEjecución
Éesupuestaria, en su artículo 23", numera-l 23'2, precisa lo sig,iente:

"Confinne al artíanlo 5O" d.el Decreto Legislatiuo N" 144O, los reanrsos financieros
distiítos a la fuente de financiamiento Recursos Ordinaios que no se hagan

utilizado at 31 de diciembre det año fiscat constituaen saldos de balance g son

registrados financieramente cuando se determine su cuantía. Durante la

ejácución prásupuestario. dichos recursos se podrán incorporar, sujetandose a

tás límites máximos d.e incorporación que se aprueben mediante Decreto Supremo'

según lo establecido en el nimeral 50.2 del artículo 5O" del Decreto Legislatiuo N"

lí+O, g se destinan para fnanciar la creación o modificación de metas

presuptiestaias de -ta 
entidad que requieran magor financiamiento, dentro

jnanáamiento, dentro del monto estoblecido en la PCA. Los reanrsos financieros
'incorporados mantienen la finotidad para los anale_s fueron asignados en_el marco

de tÁ disposiciones legalis uigentes. En caso se lnga atmplido dicha finalid_ad;
tales reársos ". 

pu.á.n incorporar paro fnancior otras acciones de la Entidad,

siempre g atando sean de libie disponibilidad de acuerdo con la notmotiuidad
uigente";

Que, conforme al Sub Capítulo IV Modificaciones Presupuestarias en el

dobierno Local, en su artículo 28'- Modiñcaciones Presupuestarias a Nivel

Institucional, Numeral 28. 1), establece: "Los modificaciones presupuestarias en

el niuel institucional por créditos suplementaios o incorporación de magores
ingresos públicos, se efecfiian de aanerdo a lo sigaiente: a) Los magores recursos
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios que hagan sido autorizados
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al Gobierno Local por norrna con rango de Leg o Decreto Supremo, se incorporan
mediante Resolución de alcaldía. En caso los dispositiuos legales faculten a los
Pliegos a realizar lo desagregación del presupuesto se uüliza el modelo N" 1/ GL.
(...). c) La inarporación de magores ingresos ptlblicos disfintos a los de las
fuentes de financiamiento de Reanrsos Ordinarios y Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, se sujeta a los límites señalados enlos numerqles 50.1, 50.2
g 5O.3 del artículo 50" del Decreto Legislatiuo N" 1440 g se aprueban por
Resolución de Alcaldío, utilizando el Modelo N" 3/GL. Las resoluciones deben
expresar en su parte consideratiua el sustento legal, las motiuaciones qte las
oiginan, o.sí como el anmplimiento de límites de incorporación de magores
ingresos públicos aprobados por decreto supremo, o el dispositiuo legal Ete
sustenta la autorización por el anal no se enatentran comprendidos dentro de los
límites de incorporación; asimismo, el Numeral 28.3) del mismo cuerpo normatiuo
sefnla qte copios de dichos resoluciones referidos en los numerales precedentes
g sus anexos, se remiten a la Oficina de Presupuesto de la Municipalidad"
Prouincial a la cual se uinanlan geográficamente, dentro de un plazo que no
exceda los cinco (05) días calendario desde lo fecha de aprobación, a fin de
mantener actualizada la información del marco presuryestal a niuel prouincial";

Que, en concordancia a 1o establecido en el numeral 35.1 del artículo 35" de la
Directiva N'0005-2022-EF/50.O1 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria",
establece que: Dado el ca¡ácter financiero del Presupuesto del Sector Público,
sólo procede la incorporación de recursos monetarios, cuyos montos se
registra.n en números enteros. Consecuentemente se incorpora por concepto de
Crédito Suplementario en el PIM del Pliego N" 3OOO89: Municipalidad Distrital
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de Independencia, en cumplimiento aI Decreto Supremo N" 259-2023-EF, la
suma de s/. 1s0,600.00 (CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS Y 00/100
soles), correspondiéndole la Nota de Modiñcación Presupuestaria N"
0000001623;

Estando a 1o expuesto; en uso de 1as atribuciones conferidas por el numeral 6)

del Artículo 20" y Artículos 39" y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Iey N" 27972, con las visas de la Secretaria General, Asesoría Juridica,
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍct LO PRIIUERo: AUTORIZAR la Modifrcación Presupuestaria a Nivel
Institucional del PIM 2023, del Tipo 0l - Transferencia de Pa¡tidas entre Pliegos,
como efecto de la desagregación de recursos asignadas por el D.S. N" 259-2023-
EF - Decreto Supremo que Autoriza la Tra¡sferencia de Partidas en eI
Presupuesto del Sector hibüco para el año ñscal 2O23 a favor de diversos
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales,
correspondiéndole a la Municipalidad Distrital de Independencia la suma de S/.
150,600.00 (CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES) con
cargo a la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, Rubro 00.
Recursos Ordinarios, para linanciar el costo del otorgamiento del bono
excepcional, por única vez, de S/. 600.00 (SEISCIENTOS Y OO/1O0 SOLES),
para los servidores de los regímenes de los Decretos Legislativos N"s.276,y 728
y Leyes N"s. 3O057, 29709 y 28091; según se indica a continuación:

FUENTE DE FINAT{CIAMIENTO: 1. RECURSOS ORDINARIOS
RUBRO: OO. R"ECITRSOS ORDINARJOS

ARTÍCULO SEIGUNDO.- La presente Resolución se sustenta en 1a Nota de
Modificación Presupuestaria N' 000001623, de Tipo 1 - TRANSFERENCIA DE
PARTIDAS ENTRE PLIEGOS, en el Nivel Institucional, el mismo que forma parte
de la presente Resolución.
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INGRESOS EN SOLES
(s/.t

PLIEGO 3OOO89 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPENDENCIA
9O01. ACCIONES CENTRALESCATEGORIA PRESUPUESTAL

PRODUCTO 3999999. SIN PRODUCTO
ACTIVIDAD 5OOOOO3. CESTIÓN ADMINISTRATIVA
GASTOS CORRIENTES
I. PERSONAL Y OBLIGACIONES

SOCIALES.
3. BIENES Y SERVICIOS

132,000.00

18,600.O0

TOTAL 150,600.oo
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 381 -2O23-MDI

ARTÍCITLO TERCERO .- NOTIFICAR a la cerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás áreas
correspondientes para su conocimiento y hnes pertinentes, así como su
remisión a la Municipalidad Provincial de Huaraz en el término de ley.

ARTÍCITLO cUARTo.- ENCOMENDAR aJ responsable de Transparencia y
Acceso a la Información Pública la publicación en el Portal Insütucional, de la
Municipalidad Distrital de Independencia.

egistrese, Comuníquese y Cúmplase.
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